
MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 54-202 
Guatemala, 

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), establece que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de 
Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio 
de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran 
dentro de una misma institución, en los casos que detalla el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que la Vicepresidencia de la República, solicita autorización a una modificación que incrementa su 
Presupuesto de Egresos vigente, para dar cumplimiento al pago de cuatro sentencias de tipo laboral, 
conforme lo ordenado por los Juzgados Segundo y Tercero de Trabajo y Previsión Social, para lo cual 
se utiliza espacio presupuestario disponible de la Comisión Presidencial de Diálogo. En tal sentido, al 
tenor de lo preceptuado en el Decreto número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos 
y las autoridades de la referida Entidad, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo 
que, queda bajo su responsabilidad la modificación propuesta y la utilización correcta del crédito 
aprobado con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la 
Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número O 8 5 del , emitido por la Dirección Técnica 
del Presupuesto. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y c ); 



Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de la Presidencia de la República, por el monto de 
Ql,526,035. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigentes de la Presidencia de la República, la 
modificación contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

FUENTE DE 
COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

VALORQ 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: J,526,035 1,526.035 

17 Presidencia de la República 
(Comisión Presidencial de Diálogo) 11 1,526,035 
(Vicepresidencia de la República) 11 1,526,035 

Fuente de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

Presidencia de la República 
Funcionamiento 

RESUMEN 

TOTAL: 

DÉBITO 

J,526.035 

1,526.035 
1,526,035 

CRÉDITO l 
1.526,035 

1,526,035 
1,526,035 

Artículo 2. Las ?peraciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad 
de UN MILLON QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TREINTA Y CINCO QUETZALES 
(Ql,526,035), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la 
fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones presupuestarias 
correspondientes. 

VICEMINISTRO DE PÚBUCAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO 
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 085 FECHA: 2 5 ABR 2024 

ASUNTO: LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SOLICITA AUTORIZACIÓN 
A UNA MODIFICACIÓN QUE INCREMENTA SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, POR LA 
CANTIDAD DE Q 1,526,035 CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
l l INGRESOS CORRIENTES, PARA LO CUAL SE UTILIZA ESPACIO 
PRESUPUESTARIO DISPONIBLE DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE 
DIÁLOGO---------------------------------------------------------------------------------

Fecha de 

Número de Número de 
Recepción en la 

Entidad 
Documento 

Fecha 
Registro 

Dirección 
Técnica del 
Presupuesto 

Vicepresidencia de la VPR-SG-60-2024-
16/02/2024 2024-12281 19/02/2024 

República nafb-lmia 

******************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el presente Dictamen. 

ANTECEDENTES: 

1. La Vicepresidencia de la República, a través del Oficio número VPR-SG-60-2024-natb-lmia 
del 16 de febrero de 2024, solicitó por medio del Comprobante de Modificación 
Presupuestaria número 2 a nivel de Unidad Ejecutora, autorización a una modificación que 
incrementa su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q 1,526,035 con fuente de 
financiamiento 11 Ingresos corrientes, para cubrir el pago de cuatro sentencias judiciales de 
carácter laboral, ordenadas por diferentes Juzgados de Trabajo y Previsión Social. 

2. Mediante el Acuerdo Gubernativo número 305-2022 del 08 de diciembre de 2022, se derogó 
el Acuerdo Gubernativo número 125-2014 del 31 de marzo de 2014, con sus respectivas 
reformas, que creó la Comisión Presidencial de Diálogo. 

3. Derivado de lo anterior a través del Acuerdo Gubernativo número 1-2024 que aprobó la 
Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2024, A1tículo 2 l, se facultó al Ministerio de Finanzas Públicas para operar 
y realizar los comprobantes de modificaciones presupuestarias necesarios para orientar las 
asignaciones de la Comisión Presidencial de Diálogo, por lo tanto esta Dirección Técnica 
del Presupuesto elaboró el Comprobante de Modificación Presupuestaria forma CO2 
número l a nivel de Unidad Ejecutora, por un monto de Q 1,526,035 donde se debitan dichos 
recursos a la Comisión en mención. 

4. Asimismo, esta Dirección Técnica del Presupuesto procedió a consolidar en el Sistema de 
Contabilidad Integrada (Sicoin), los Comprobantes de Modificación Presupuestaria forma 
CO2 a nivel de Unidad Ejecutora de la Vicepresidencia de la República y de la Comisión 
Presidencial de Diálogo, generándose el comprobante CO2 institucional de la Presidencia 
de la República número 17, por el monto de Q 1,526,035 con fuente de financiamiento 
11 Ingresos corrientes. 

ANÁLISIS: 

Del análisis efectuado a la solicitud de mérito, se manifiesta lo siguiente: 

1. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
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Ministerio de 
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Dirección Técnica del Presupuesto 

realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 
En este sentido, dicha Ley, en los artículos 3 y 32, determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que sean 
requeridos por las Entidades y que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado. 

2. De conformidad con las justificaciones presentadas y el Comprobante de Modificación 
Presupuestaria forma CO2 que obra en el expediente de mérito, el monto acreditado por la 
cantidad de Q 1,526,035 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes en la 
Vicepresidencia de la República, tiene como propósito el pago de cuatro sentencias de tipo 
laboral, en cumplimiento a lo ordenado por los Juzgados Segundo y Tercero de Trabajo y 
Previsión Social, según Juicios Ordinarios Laborales números Ol l 73-2020-05716, 
O 1173-2020-02667, O 1 l 73-2020-03154 y O l l 73-2020-0296f del 30 de marzo y 29 de abril 
de 2021 ; así como, del 12 de julio y 19 de octubre de 2022 respectivamente. 

3. Para viabilizar el requerimiento planteado por la Vicepresidencia de la República, esta 
Dirección Técnica del Presupuesto facultada por el Acuerdo Gubernativo número 1-2024 que 
aprobó la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal 2024, Artículo 21, realizó el comprobante de modificación 
presupuestaria de la Comisión Presidencial de Diálogo, debitando asignaciones del renglón 
de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal, con fuente de financiamiento 
11 Ingresos cotTientes, por el monto de Ql,526,035 derivado del cierre de dicha Comisión, 
según Acuerdo Gubernativo número 305-2022 del 08 de diciembre de 2022. 

4. Conforme los movimientos presupuestarios de productos y subproductos, la Vicepresidencia 
de la República, emitió la Resolución correspondiente, indicando que los movimientos no 
afectan la ejecución de las metas físicas programadas para el año en curso, por lo que adjunta 
el Comprobante de Reprogramación Consolidación, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Institución Número de Resolución Fecha Comprobante (Siges) 

Vicepresidencia de la República DF-05-2024 14/02/2024 2 

5. Las autoridades de la Vicepresidencia de la República, conforme lo establecido en el Decreto 
número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 29 y 29 Bis, quedan responsables de: 

a) La modificación presupuestaria propuesta, el destino de los recursos asignados y 
garantizar la calidad del gasto público; 

b) Comprometer el crédito autorizado en función de los recursos financieros disponibles; 

c) La ejecución correcta del monto acreditado, conforme lo establece el Manual de 
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, las resoluciones de 
sentencias judiciales de tipo laboral emitidas por los Juzgados repectivos y cumplir 
cualquier otra normativa complementaria que el Ministerio de Finanzas Públicas como 
ente rector establezca en el ámbito de su competencia; 

d) Promover y velar que las acciones del Estado sean eficaces, eficientes y equitativas; así 
como, continuar con el logro de los resultados establecidos, considerando la razón de ser 
de los programas presupuestarios y actividades sustantivas; 

e) Realizar la función pública mediante una administración prudente, transparente y efectiva 
de los recursos públicos, adoptando medidas de eficiencia, priorización y calidad del 
gasto público, derivado de la racionalidad de los ingresos tributarios; y, 
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